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ASCIENDE FUNCIONARIA QUE ¡NDIGA

Chillán Vieio,

VISTOS:

618 0

ü 1 DrC 2011

l.- Las facultades que me confiere Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales.

GONSIDERANDO:

a.- Escalafón de merito vigente del año 2013

b.- El Decreto Alcaldicio No 5176 del 0911012013, que acepta
renuncia voluntaria de Doña Elizabeth Thompson Leiva, Rut 6.772.166-7 al cargo de Tecnico grado 1 1

a contar del 2611 1 12013.

c.- Que a la funcionaria que se señala le asiste el derecho a

ascender y no se encuentra inhabilitada para ejercer tal derecho.

d.- La vacante del grado 11 Tecnico E.M. de Doña Elizabeth
Thompson Leiva de fecha 2611112013.

DECRETO NO

de la Republica.

Administración y Finanzas (s).

e.- El Dictamen No 3267 del 1810112012 de la Contraloría General

f.- El Memorandum No 139 del 1411112014 de la Directora de

DECRETO:

l.- ASCIENDASE, A contar del 2711112013, a Doña CLARA
PAOLA CHAVEZ CACERES, RUT 10.590.250-6, ACTUAL Tecnico grado 12 8.M., al cargo de Técnico
Grado 11 E.M., proveniente de la vacante dejada por la renuncia voluntaria de Elizabeth Thompson
Leiva.

ANÓTES

Contraloría (2), Secretario Municipal, Dir. Administración y finanzas,


